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MECÁNICA, TÉRMINOS Y CONDICIONES “PREMIOS INSTANTANEOS – EMOCIÓNATE SIN LÍMITES” 

 

 

MECÁNICA, TÉRMINOS Y CONDICIONES 

“PREMIOS INSTANTANEOS– EMOCIÓNATE SIN LÍMITES” 

DEL 17 DE AGOSTO DEL 2023 Y HASTA AGOTAR EXISTENCIAS 

 

Nombre de la Campaña: Premios instantáneos – Emociónate sin Límites. 

Fecha de inicio: 17 de agosto de 2023. 

Fecha de finalización del registro: hasta agotar existencias. (3000 unidades). 

Cronograma de entrega de artículos promocionales: 

 

 

MECÁNICA 

El Centro Comercial entregará un (1) artículo promocional (Mug) de Centro Mayor (De acuerdo a cronograma) 

a los participantes que se registren en la plataforma CRM inscribiendo sus facturas de compra realizadas en su 

totalidad en los locales de Centro Mayor Centro Comercial P.H. (no aplica stands, facturas correspondientes a 

pagos de servicios, consignaciones bancarias, recargas incluidas las del servicio del cine, giros y cambio de 

divisas ni demás documentos diferentes a facturas como se estipula en los términos y condiciones) para 

participar en el sorteo Emociónate sin límites. 

FECHA 
UBICACIÓN DE 
ENTREGA DE 

PROMOCIONALES 
HORA 

REFERENCIAS ARTÍCULO 
PROMOICIONAL POR 

ENTREGAR 

CAMPAÑA 
DIRIGIDA A 

17 de agosto y hasta 
agotar existencias. 
(3000 unidades). 

 
Puntos de 

información: 
 
 

 N°1: Primer piso 
colindante con la puerta 

# 2 del Centro 
Comercial, detrás del 
punto posconsumo. 

 
N°2: Primer piso 

colindante con la Plaza 
de Eventos 

 
 
 
  

Punto de información N°2 
(horario de atención 8:15 

a.m. y hasta las 8:00 p.m.) 
y el punto de información 
N°1 (horario de atención 
12:00 m. y hasta las 8:00 

p.m.) de domingo a 
domingo y/o hasta agotar 

existencias   

Mug 
(referencias sujetas a 

disponibilidad).  

Clientes, 
Colaboradores de la 

administración, 
Colaboradores de 

las marcas y 
Outsourcing que se 

registren para 
participar en el 

Sorteo Emociónate 
sin Limites 

 

 

 



2 

MECÁNICA, TÉRMINOS Y CONDICIONES “PREMIOS INSTANTANEOS – EMOCIÓNATE SIN LÍMITES” 

 

Los compradores interesados en reclamar un (1) artículo promocional (Mug) deberán registrar sus facturas a 

través de la modalidad presencial en los puntos de información habilitados para la entrega de artículo y 

descritos en el cronograma de entrega:  

 

A. Estarán habilitados los puntos de información del primer piso colindante con la Plaza de Eventos 

(horario de atención 8:15 a.m. y hasta las 8:00 p.m.) y el punto de atención colindante con la puerta 

N° 2 del Centro Comercial detrás de la zona posconsumo (horario de atención 12:00 m. y hasta las 

8:00 p.m.) de domingo a domingo y/o hasta agotar existencias (3000 unidades). Para reclamar el 

artículo promocional deberá registrar las facturas de compra en los puntos de información indicados, 

presentando cédula de ciudadanía original, cédula de extranjería y/o pasaporte original, dando 

cumplimiento a los términos y condiciones del sorteo Emociónate sin Límites, disponibles en 

www.centromayor.com.co. 

 

B. Se entregará máximo un (1) artículo promocional (Mug) a la semana (entendiéndose la semana como 

el periodo comprendido de lunes a domingo) durante la vigencia de la semana, al participante que 

presente en un único trámite de registro en el punto de información, facturas que solas o acumuladas 

sumen un monto mínimo de cincuenta mil pesos ($50.000). 

 

 

C. Para reclamar un (1) artículo promocional (Mug) el participante deberá registrar sus facturas de 

compras dando cumplimiento a los términos y condiciones del sorteo Emociónate sin Límites, 

disponibles en www.centromayor.com.co. 

 

D. El artículo promocional se entregará directamente por el personal de Centro Mayor en los puntos de 

información. 

 

E. Centro Mayor Centro Comercial P.H., se reserva el derecho de modificar unilateralmente las 

condiciones y fechas establecidas para el desarrollo de la campaña en cualquier momento, lo cual es 

aceptado por los participantes. Las nuevas condiciones y/o fechas serán publicadas a través de los 

puntos de información, redes sociales y página web del Centro Comercial. 

 

 PROCESO DE ENTREGA DEL ARTÍCULO PROMOCIONAL 

• Se entregará el artículo promocional en la ciudad Bogotá, en los puntos de información del primer piso 

colindante con la Plaza de Eventos (horario de atención 8:15 a.m. y hasta las 8:00 p.m.) y el punto de 

atención colindante con la puerta N° 2 del Centro Comercial detrás de la zona posconsumo (horario de 

atención 12:00 m. y hasta las 8:00 p.m.) de domingo a domingo y/o hasta agotar existencias (3000 

unidades).  

• La responsabilidad de Centro Mayor Centro Comercial P.H. frente a los ganadores, cesará en el instante 

en que se entregue el artículo promocional de manera física en los puntos de información. 

• Los compradores que reciban el articulo promocional, aceptan que el Centro Comercial use su nombre, 

imagen y voz en cualquier medio de comunicación, redes sociales o página web, por un período de tiempo 

ilimitado, sin remuneración, con el propósito de difundir la actividad o para promocionar al Centro 

Comercial. 

http://www.centromayor.com.co/
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• El artículo promocional no será cambiado ni por dinero en efectivo, ni por cualquier otro artículo. 

 

CARACTERÍSTICAS DE LOS ARTÍCULOS PROMOCIONALES 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COMPROMISOS 

 

• Centro Mayor Centro Comercial P.H. se compromete a entregar el artículo promocional hasta agotar 

existencias (3000 unidades). 

 

• Para más información podrá contactar con la Coordinación de Fidelización, al celular: 3176699546 al correo: 

fidelizacion@centromayorcc.com 

 

 

NOTA: La presente mecánica, términos y condiciones, fueron elaborados por Paula Gil Coordinadora de 

Fidelización y avalados por Ana María Ávila, Directora de Mercadeo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Juan Carlos Pineda Vargas 

Gerente General  

Mug en cerámica 

Centro Mayor. 

Medidas: 9.7 cm x 

8.3 cm diámetro. 

Tres (3) referencias 

disponibles. 


